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Ministerio de la Guerra:
Real orden circular disponiendo queden 

anulados por h%b$r Sufrido extravio 'ios 
documentos qm sp indican m, la relación

Hfqsse se pub.icá. peHenetientés ú Im mdivi• 
úucs que se mencionan*—Página 629.Ministerio de la Gobernación:

Beal ordm desestimando instancia dd mb 
d%to portugués José Nobre de Momm®, so 
licitando autoriza® ó % para introducir
en España un producto denommaño De • 
puratoh—Páginas 629 ¡§ 630.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
&m3 orden prcrrtgsndó él contrato actual 

de arrendamiento ú&ía casa número 24 
úela calle del Bateo, con destino ú Es- 
cmta NQrtmL*~Pdgina£3Q.

Oka nombrando Profesora numeraria de 
la Sección de Letras de' la Escuela Ñor* 
mal Superior de Masstrm de Guipúzcoa 
d Ú.a Josefa Sanios y Méndez.—Página 
630

Otra autorizando al B ’reckr de la Escuela 
Industrial de Cartagena para eitablécir

en referido Cmtro docenis, d partir del
próximo cuno, las, enseñamos de Mon
ta ior eledrici&tm y Práctico uu'kmoviiiS' 
tm.—Página 630

Otra disponiendo se anuncie á oposición la 
plaza, de Profesor auxiliar de EidráuU 
ces y Máquinas y Resistencia de materia' 
tes, vacante en la Escuela Superior dte 
ArquiUctura d® Madrid,—Página 630.

Qtm deponiendo que fóe Profesores y Pro« 
fesoras de Escmlm Normales Superiores 
manifiesten mediante instancia el grupo 
de asignaturas de las mencionadas m  @3 
Bfaldspreto.de 30 de Agosto último, que 
deseen témr á su cargo.—Páginas 630 y

, ■ 631; :

Ministerio de Fomento:
Rmks órdmes disponiendo se realicen por 

el sistema de Administración las obras 
de lo $ caminos vecinales de Mojacar á 
Oarbomrm (álmerí%), y de la carretera 
ü% Qubreuósá Vivera en Muros á la Fa* 
ríadeVipeirQ(L  iigp)t--l?¿3g49ía^l. 

Qtra&príjbmdo el contador de emrgfoeléQ' 
trica para cmrienie alterna monofásica 
modelo W  Z I I ,  de la Sociedad Kstrting 
Mathmen (Ahmánia).—Página 631.

Oka aprobando el contador de energía «léc 
trica modelo Rt de la Oasa Imria Z M er  
werlce, de Munich (Alemania).— Fáginm 
632.

Administración Central:
Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimienta 
m elm W m jm d*lo¿$úbditos españoles 
que se mencionan.—Página 632.

Hacienda.—Dírfeíióa General de lo Con
tencioso del Estado.—Besoltrtfltiífo exge- 
dientes incoados m virtud de instancias . 
solicitando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas.—Página 632.

Gobernación. — Subsecretaría. — Gordi- 
nuaoión de la relación certificada de lm 
cantidades recaudados en los Gobiernos 
Gipües qm se citan, con destino á la sus* 
crépción nacional abierta por iniciativa 
de 8. M. la Reina D.a Victoria Euge
nia (q. D. g.) para socorrer á los espa
ñoles repatriados.—Página 634.

Anexo 1.—Observatorio Central Me* 
TEORdLóGióof — Subastas — adminis
tración Provincial,—administración 
Municipal.—anuncios oficiales del- 
Banco de Espoñ% (Atecanh).

Anexo 2*°;—Edictos.—Cuadros estadís
ticos db

Guerra.—Relación de ios documentos qm 
se anulan por haber sufrido extravío, 
pérfenecimUs á los individuos que se in 
dican,

Anexo 3.° — Tribunal Supremo*—Sala 
de lo Criminal.—Pliegos 12 y 13.#

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S, M. « I HSY D. Alfonso XIII (q. O. g,)

B. íí. Ss Ksuu Doña fietoria Eugenia»j 
83. AA. RE. el Principe de Asturias i  
Infantes» continúas sia novedad en m  
importante salud, !

S í  ígtiil beneficio düfmtan las demás 
personas ie  la Augusta Rea! Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA2&
REAL ORDEN CIRCULAR 

^mmo. Sr.: El Bey (q. D, g.) se ha ser 
vi do disponer que queden anulado», por 
hibsr sufrido extravío, los documentos 
que se expresm en la siguiente relación 
(Fdasa an(xo núm. 2), pertenecientes á 
los individúe s que se Indican, aprobando 
t i propio tiempo que las autoridades mi- 
itares hayan dispimta la expedición de 

I * ^  '

pasea por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certificados de servicios 
á ios íiéeitoiades srbaolutos.

De Beaiorden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á Y. E. muchos altos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1914* -

ECHAGUE
Señor..,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN3&
REAL ORDEN 

Vista ¡a inctanoia presentada en esto 
Ministerio por el súbdito portugués José 
Nóbre de Fonieoa, soiioitando autoriza* 
oión para introducir ea España el pro* 
dueto destinado á combatir la sífilis de
nominado Depuratol, 7  la fórmula de di* 
oho preparado que é la instanoia se 
acompaña:

Visto el informe emitido por la Real 
Academia de Medida a, g carca de laauto* 
ji|so|óa que te soIislt|;

Oqti|iderando que el ártíiulo 84 de 1< 
le f (m ásnidad prohibe luVenta de todo 
reinedlo séóreto; que el afífeuió 85 de la 
misma ley diée que el qué poseyere el 
secreto de un medicamento fiiil y no qui* 
sieró publicarlo sin reportar algún bene
ficio, díbará presentar la receta ai Go
bierno con uní Memoria circunstanciada 
dé los experimentes que haya hecho 
para asegurarse de su utilidad en las en * 
fermedadéa á que se apliqúe, y que en el 
articulo 66 de la instrucción da Sanidad 
vigente se preceptúa que queda prohibi* 
da en las farmacias la vénta de todo re
medio cuya Composición y dosificación 
de elementos principales no sé mencione 
en los anuneios Ó envase* ó no conste en 
la Farmacopea oficial, podiendo reser
varse el procedimiento do preparación: 

Considerando que al áeolarar el soli
citante en sn instanéia que desea mante
ner secreta su preparación, queda inclui 
do en el oaso que preoeptúa el artículo 84 
de la ley de sanidad y el 66 de la Ins
trucción general, y qué no ha acomp^fisí
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do la M m ora relativa á la* experiencias
hecha© par& probar 2a £fkae?a del pre
da sito de que m trata en ía cu radón do 
la enfá’rm*dad á qus ha da aplicara 3,

8. M, el Bey (-i. D. g.), da conformilad 
con Ui informado por la Real Academia 
cb Medicina, ge fea servido resolver qna 
19 d esa m o  lo solicslt&do por D. José 
Nobre Fonseca sobre autorización pira 
introducir sn España ..el, especifico daao* 
minado Dap&ratol, quedando prohibida 
m  venta, conforma al citido artículo 8i 
de la ley de Ssnidad, por ser un medica
mento secreto y cuja fórmula no está 
publieada.

Da Eml orden lo digo i  ? ,  I. para 
su conocimiento-y .demás efectos. Dics 
guarde IV » I. muchos, años* Madrid, 4 
de Agosto de 1914,'

SANCHEZ GUERRA. 
Beños1 Subsecretario áe este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA1&
Y  B E LLA S  A R TES

R E A L E S  ÓRDENES
Ilmo, Sr.: Ea el concurso abundado 

para arriendo do mi local destinado i  
Escuda Normal dé Maestras, da Madrid: 

Resultando qua m hm  ofrecido por 
D.a Dolores Horm&eohea lá casa ..núme
ro 24 ¿te ía cabe del Barco, donde actual* 
mmíe está insolada la ^ccüek,. y’ por 
D. Lorenzo Rodríguez' de Gálve* la éasa 
ñú la r-aile da L?ganitos, número 19, y 
Fomento, 28 y 30:

Considerando que niaguna da las des 
proposiciones ..reún$n laa. condiciones 
exigidas en el concurso, púeá D.a Dolores 
H-:>rmaeohe& pide que el contrato se haga 
por el plazo que señalaba el celebrado en 
25 de [Enero de 1911, que no es el que sa 
fijaba en e! anuncio d l̂ cónéurso, y qne 
D. Lorenzo Rodríguez de ̂ Gáiveaofrece 
suc&s&en SO.CCO pesetas, cuando en >1 
presupuesto aó;o se consignan 25,000; que 
el contrato se. haga por. dies &ILs pierio» 

-gables, sin que so pueda, rescindir lentes 
de cumplir los cinco primeros é abonar 
al propietario el importe de lo que faite 
para cumplir este plazo, y que las obras 
de adaptación se hagan porcuenta del 
Ministerio, el que quedará obl gr do al 
terminar el contrato á dejar ia casa, si 
así lo deseara él propietario, con la dis
tribución que hoy tient:

Considerando que para, él próximo 
presupueito se han pedido, á las Cortes,
con destino al pago del alquiler de un lo
cal p&ra Escuela Normal de Maestras, 
30.000 pesetas, y que ya eop asta cantidad 
tai vez en un nuevo concurto, que podrá 
anunciarse tan pronto como a&té promul
gada la l*y de Presupuestos para 1915, se 
cfrezca algún local que rcüsa las condi* 
dones apetecida*:

Considerado la urgencia del oseo pera 
que pueda comenzar el m im  m  1,° de 
Pctpbre próximok . ,

Vi-do el párrafo 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad general del Es
tada,

S. M» el Rsv (q. D. g.) ha tenido á Man 
disp ;;üer:

1.° Qm m prorthgm el contrato ac
ta: *1 % a*rerd*m?ehto-de la mm &ú¿¿-3 
ro 24 le la odie á«i Baroo, con d aJno- i  
Escuela Normal.

2 o Q ae m transmitan al Nsgoaiado 
dé.pqBSiruccioues eivifes las propuestas 
de la Escuela Normal relativa i  la^cún* 
pradola casa número 62.de la calléde 
Alberto Aguilera, y de la Directora refe
rente i  la construcción de un edificio de 
nueva planta, par# que por dicho Negó- 
ciado-se tramiten cu forma reglamenta- 
ría; y

3.° Qua una vez aprobado el Presu
puesto para 1915, *i no ue h i decidido 
nada respecto á ia compra da c&m por el 
Estado ó á la edificación da nuevo local, 
85 anuncie concurso para alquilar uno 
qu© reúna Jas debidas condiciones...

De Real orden lo - digo i  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Bím guar
de á V. L muchos'años. Madrid, 12 m  
Agosta de 1914.

bbrgaminl
Señar DirsctGr general d© Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que2&
D.a Joteía Sanies .y. Méndez,. Profesora 
numeraria el© la Scesión d© tckas.- dé la 
Escuela Normal Superior de-Maestra da 
Gerona, solicita se la ncuMbre Profesora 
de la'&smeia Normal Superior de Maes 
tras dc-Guipúzsés,
; S. ;M.ci Rey (q. d. g.),".teniendo en cuen

ta que p^r al número 4.° dala Real ord^E 
de 13 de Abril último m concsdió dere
cho á la solicitante pira ser trasíádéd*, 
fuera de concmio, á plaaa de Profesora 
nñá'mr&fiúfic Letras dé cutíquiér Ñor* 
mal que no sea de Madrid, ha resuelto 
acceder á la pstioión formulada, nom* 
brindo i  D.a Josefa Santos y Méndez, 
Profesora numeraría da la Sencida de 
Letras de la .Escuela Normal.Superior de 
Maestrías -de Guipúzcoa, con el sueldo 
anual ds 3 000 petetaf, que deberá perol 
blr cu la siguíes ti formi: 2500 pesetas 
anuales direoícmente por la Diputación 
Provincial de Guipúzcoa, y las 500 res
tantes con cargo al ¿resupueato del Es
tado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Agosto de 
1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del3& 
Director de la Escuela Induatritü daJOaf* 
Ugmme.xpQ®imáQ, da asusrdo con 1® 
Junta de Profesores, k  conv«;£iienoia de 
establecer m  la misma las

eotmnpoñdiením á la especialidad de 
Monkd^r ©Icctrlciifeta y Pi:salteo automo« 
viltsta.: por im portilla qm  cada día 
Vi..gdq&inUnlo la inelusiria m  di§ht ciu
dad y m rrgl&ú,

S. M, e! Rst ( D. itnimdo en feen- 
ts 1 nm mr^mtímnúftk y lo dispuesto en él 
arsítulo 5.° áei ReglameEto orgánico de 
16 de Diolambrs da 1910, i© ha servido 
autorizar al Director del expresado Cen
tro para establecer en él las referidas en* 
aéñsiiZtis á partir del próximo curso, cuyo 
pkn da estudios será el siguiente:

MONTADOR ELECTRICISTA
PHmír curso.

Atifeélica y Geometría práctica?,
Naciones de Aígibra.
Prácticas ce tiikr.

8$ut4nHo curso.
Nceione» da Mecánica y Física.
Magnetismo y electricidad.

...Dibujo linea?.
Prácticas de M íen

PRÁCTICO AUTOMOVILISTA
PHmnr mrso,

Aritmética y Geometría-prácticas.
■ Nacionei de Algebra.
Dibujo lineal.
Prácticas de táller.

Segundo curso.
Nociones de Meoánka. y Fíaica... ,
Motores de esencia, tranemisioueB y 

mecanismos écaesorios.
Dibujo lineal.
P¿áetic£8 dé montaje y conducción.
Da Raal orden lo digo i  V. I. para su 

oonoeimiento f  demás efectos. Dios guar
de i  V. L muchos añes, Madrid, 1.° de
Sdptiembre de 1914.

í BERGAMIN.
Señor Subaccretirio de este Ministerio.

Ilmo. .Sr.: Vacante en la Escuela Supe4& 
rior d© Arquitectura ée  Madrid la plaza 
de Profesor Auxiliar de Hidráulica y 
Máquinas y Resisténéi'a de máteriáiés,

S. M, el R ey (q. D. g ) teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1897, 
m ha dignado resolver que la expresada 
pH za um anunciada á oposición, la que 
Lab-á de verificirse con arreglo al Re* 
gí&münto de oposiciones de 8 de Abril de 
1910, por lo que respecta á la constitu
ción del Tribuna!,, y. al de 2 de Abril de 
1875, por lo que se refiere' á los ejercicios.

De Resl orden lo digo á V. I. para su 
corfócimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiembre'de 1914..

BERGAMIN.
Señor - Subsecrétirio de esta Ministerio,

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo5& 
preoiptúado en la ” tareera 'disposición 
transitoria'"del Real decreto,de 36 de
AgO3t0 último, ^
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fe M,'.©I Rey (q D. g.) lia dispuesto Id 
siguientes

1.° Que m  el plazo de-qulucd días, á 
partr de la publicación da esta Bes! o? • 
den ente Gaceta de Madrid los Frof4- 
loees y 'Profesoras de Em m lm  Mérmales 
Superiores tBEn-ñ.Btí-m medente inaten- 
éia acompañada de hojas de sabidos 
ante te Dirección. del .f&isbleoknfchto' á 
que pertenezcan ó;.Oomisarios e&pcctetafl 
en su e&io, el grupo de asignaturas do las' 
mencionad!sea,el referido -Real, decreto' 
que ñm uu  t^rer £ su ir^rge.

2.° XJoa vez ivo, hites tes instancias 
entes BJreeefo&ets de Escw&'f, éitas 
ks rcjnitir&n á esa Dirección General con--

* su Informe; y .,
8.° Por te::Blredaiéá General ié -ü rlh  - 

tes de8fgn&donesoarrespóndisiotes, p'srO' 
entendiéndose qm  losP^ofmotm  de los 
nueros grupos continuarán teniendo á %u 
cargo en al próx-mo carao tes s^gnata* 
ras que &nt3riorm*nto gesteo, si por Ja 
transición de pl%u££ fu-ssa ncsswlo en 
algún cato.

Be Real orden lo digo i  ¥, I. pmr» su 
conocimiento démáa tiestos. Dios guar
de á V, L-mudxog -años, Madrid, .3 '.de. 
Septiembre de 1914;

BERGAMÍN.
8,ñor Director general ú& Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES “
Ilmo. 8r.;JDq,eoafG?&iMad con lo, esta

blecido en la Real orienuie 21 dal actual 
y. por sentirse fa* ta de trabajo en la pro- 
vinéiaílé Almerls, ¥

S. M. el Bey -(q. B. g.) ®b h* rrr/rTo 
dlspoi-or §3 ejsnmtm por u kircma de* 
Administración, con cargo ai e^ituuogO 
del presupuesto .de; agio Ministerio, tes 

 ̂cbreg &§! camino vernal do Moj&ssr i  
Carboneras, qm faé admitido en el pri
mer eoqburso da subvenetenei y antiei'- 
.pos p&ra la construcción de cH.his’viM? 
y aprobar el presupuesto oon cargo al 
■cual lia de ejecutarse dicha ebra pcr'Ád- 
ininlstráeión, j  qm v.seien$e á 85.542,10 
pésate s, en coya can ti iaá va también tu* 
ctefdo ol antteíp^'conpfdldio por .Real or
den ds 5 do Oolubrede 1912, óújas parti
das sen parto integrante. del .presiípne ̂  o 
tot|! da dicho etmlso, aprobado per He&l 
orden de 2 de Julio da 1912. j

Bics guarde á Y. L muchos a fies. Ma- j 
drlY Í8  da Agosto de 1914. 1

UGARTE. {
I ;r¿o. s»2or Dircet t  genartl do Obr&¿; '

Públicas,- -Vi
\
i

Ilmo. Sr.; 8. M. e¿ Rey (q. D.' g.) ge fea ¿ 
servido disponer que coa cargo @1 capí- ] 
lulo 20 del. presupuesto vigente-.de' este 
Minfstsrio, m  ejecuten por el sistema de i 
é d s i ik lr p íó i  I|s f i r i l  W  fWSthfi f f - I

ctoal da la c t ctoct ds Ofbreirós á Vi
vero m  Maro-?" < Feria déYivelró, que 

. figura .en e*! Ov 'fr *»t«* celebrado entre te. 
Diputación P/cvte *ial y el ilstedo^eb . la. ' 
provincia de Lvg , y ^ jo  ' ^ g u ; 
de' 38.278,76 pesera f4á:.;;»ptob|db..,§<K 
Re%l orden da 17 de Agostadel cordsnta. 
año. ■ _

Lví orú^a comacico a V. I.
para «12 coí?o¿im^iat> f  d^^iás nis-Hog. 
Di os gusris é Y, I. f^u^boB años. Mmdrid, 
1.° do Septiembre dw i9H.

 U G A R T E
Ilmo, Director general da Obras 

Pübítaj/

Ilmo, Sr.? triste,la iustsucis elevada, 
.por D. Garlos-Kiapp? j  Mn^ster, comí- 
Representante d-s la So visdsd K^f-rileg: 
Sdathifs^i (Alemania), cu s&lioliud áe 

.que si aprueba-.■el. .eontadar. de vatios-' 
hura-pt^m aerrieate alterna m* núiád^n,*. 
modalb W  ¿  I I :

Vistes la Mf moría ? planos cm dibu
jes esquemáticos q*io &1 e?sato mam* 
pañan:

Viáto el ii-tormo tevorable de la Veri 
fícactón oficia! de conte doras de cteetri- 
eid&d áe Mtdrj

Vktas tes ín¿troecÍoné«:.''> r<- gkmenia-.,. 
riáis

Gonuderando qué el aparato da que se 
tráte reuse todas las clr^n^ts&cteé sé 
ecsarfca para ser admitido, ~

S. M, el Ke í (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto en tu Uturme por te 
Verificación ofiote! da cqctedqresjaales- 
triaidal de Madrid, hs tenido á btei re
solver: ■ . ■ -

l.0. Aprobar el oonía’do^. da energía 
e!é ítdca para aord-n té altefve moá áfá - 
sica !Koi4lo Yr S i I

2,° t Qao se devuelva aí interesado don 
Garios Kiapps f  Maeiter un ejemplar de

' los refesidos. pUor*s y M.-m da oou te 
correa pon diento i\cm «probatiióu*

3.° Qie ©¿ aoatatj refaecnt-te
una iá&?'ríp'íI5ri *e:¿ibte el oxtefior en 
lá que- m  exprese e! -á qus porte
nace, el nombre s^qu'^dor ó vendé- 
dory un número -6 débará;

' grabarse en "ouatquftr ¡>l za interior del 
apnrato.

4»° Qaa m rr# i:tñ á la SSíicuda espí
ete! de logenien^ -IcOaininóP, Osmalesy 
Puertos ua mo solo do! aparato de qusso 
trate; y .

5.° Que alte résoitteidft con te forma 
de veriflsáoión y .comprobación dsl gpa:' 
rato g© publíq-i^ en te fteoaTA de Madexo' 
$ B&kiim úe esto M r î  íaP*.

Be R^í- r« >r̂ mr^ § V* I, pí.r̂  
conoclmtonto efacmr.- guar
de i  V. L ecc:.d's añoa. M^dvid, 5 de 
Setiembre i#  1914. ...

U G A R T E  
IlmOr Br. Director general fie Oomer#io4 

TnaísstElg yTr?rbi|o„

Forma wrUlmt'Jó-* y comprcémié® d&!
aollador. da vaUm-hwm. sory-ésnSs
®M$mm monoféiíQ^ ntMéh W Z  í  Jf,
1 .° Rn loi 'iabóráfirioá donde sa to  

da verificar esié ttpb dé o^fitedot c&  ̂ * 
ciso qfue haya-un ainperímatro 
dicaoión miümaseii por lo m m ov 1 i al

■ á la intéíi.cld&d córrespondiénto á 0̂ ^ f 
-na carta ’M  cbntedor,'' y tóva ©rr^ ^ - 
xlmo da m®áío por 100 par* t '4 
lee tur a oa voltímetro C'>n fas m*5rj8ás

" 'eoudic Iones y. un buen eu^nta^egu nú*>S
Loa » pdrn^ros aparados podrlu 9̂^- 

sn&t--tuídos por un v& date tro que n?ê n* 
ce'histe’*te ptofiá d:-l. f
cuyo error !í nite b ítsnm  á t per 1.Q0,

*2.° L s v̂ riflcíiciési? en les 'I¿tborato* 
rioa sa h^rá ds idé^ttea ma.xera que ga 
h^ca aútoalm'ént^ la éónteioras
motees; es decir, ne intercateFá'eu'ol 
circuito..del. contador i&á lámparssf al 
amperímetro y el vólimétoo'íóol vatfme- 
trOj.ií ss emplea este iLftxmr ápmrcio), f  
se coMgáva?ái2ílas:Mdicseioá©s’ 'd®- éstos- 

!. mn  ls».dcl. c o n t a d o r f o r m a  detafte- 
da ea.el artísulo 58 da tes vientes las- 

: tracciones. Tcglaménterias para ©Vscpvi*»
; ció fié  verifioacidh- dé con tadores'de elec 
tricidad.

Si m  eoiocsr&n vatios en n^zi® seri 
preciso quesean de iguei cspaei^M \  ̂se 
cuidará de que tes bobicas pnn'-u pales 
estén en serie en el -mUmo cocuis-*, cto- . 
rivando^obre-otíOíCtetuíto díf ̂ reoíe Ira 
bí btoási hilo fino, de nunerc qno.le 
diferencia de pote asi al saa te no': a rn 
toles-tes contadores de te corto, s-* elimt- 
sari así el error que provitme de la cui
da da tensión- da cada aparato.

3.° De idéntica manera se realizará te 
verificación ©a los domidiies particu
lares.

4.° La comprcba&íón se ejecutad cer- 
oler ándese de te buena colocación del 
oontador.cn su testero y.fij€$d> se el 
buen estado.de los precintos colocados en 
te verificasión en ei Laboratorio.

Termluarfi te operación cop ad o  el 
ttempo^qua tárduen áár,im lü-/?©^ de1 
ter^In^í?.o,de reVoteaion^s, y comparan
do p.l Tjüm.ñiq de vatios que acusen ios 
aparatoa áo medida'con lo qste acularía 
ei eontfdtír-fti esbo ¿c h -<***-, que 
venarían dados por_!a íófrauía 

8.600 X N v..
- W = —  K

r .• 8
de dcynde N-WnljBúnieradAíevoliieiqaes 
ceñíate»; 8, e? ttom^o w* eeVun:?es 
ploado • n isr dicho fiai'r.j d© ?u-

■ cienes, > K ara ^ n ^  n a par* 'on*
talor,^|Uo indica rl áe
hora qae señala ©1 t,¿?.--‘!te,*dor pf vo-
votudon dei ej^.
■ G u a n d o c c n s t á r n o  h*'*̂  ccuoci5 
•ds, pued^ deto’ fef.^oud.¿ gir^-r
éi.f je oou la m^rt^ y ro^t^ndi-t Ir© su« 1- .
. tas K1 'quo^i&Re qua a-ar fj^ra q ̂  .
tador mseque mx h j'^j e:̂ tá-
eo&steaiasw rá s-vL-s*. to 

100 
w — -

K1 . .
5.° p¿ra .pr©shv V  si coutaáor ss

ra pokdfo'&el ishán d ;I
fjwr? Fc'iosúlt y la resfaló??.ó© ll^feobí • 
i.ss ! 0 11 i ' i ' o así o -i..o 'a Üittt^íWs ií-( 
p.-qu^ño p^-nte que '”Oí* e A te te: £*; 1 0 
Ía*r6siate -.da gr^áu^bte.

8‘I el Y<¿m<küm£&Juzia r' 'i 
podrá precintar él céntador extoriormoa- 

. te con un alázfibre que sujeto ios tornillos 
de la envuelta del aparato, no siendo pre<

5 oict>rtótdn^^ idter intcripriiiepto-lcs ór» 
gé9<$''df ^ : J s 9:ra;



632 1 Septiem bre 1914                        Gaceta de Marid.-Núm. 250

Finalmente, ©1 Verificador deberá ce
losa? en/luga? bisa visible do la ehvueRa 
una etiqueta m  que conste el número Jal 
aparato y fecha de la verifiaaoiónt cuyos 
Sato® anotará ai: efectuar dicha opar-a- 
ración; al realizar..la. comprobación,m ©I 
domicilio, anotará m  la misma etiqueta 
la fecha da la eomprobaoidu y laa ieñ&s 
del domicilio en que se h a . monttfdo el 
contador asi como el nombre del abo 
nade.

limo. Sr.: Yifta la instancia elevsda 
por D. Gustavo Fiamme, como Delegado 
para España da la  casa Fs&ria Záhler- 
weifkv de Munich (Alemania), en solioi*.
tnd de que sa apruebe el contador de 
energía eléctrica para corriente conti
nua, modelo B:

Vistas las Memorias-y planos "que--al 
efecto-se acompañan: ’ ' ~ E

Viite el informe favorable''dé- la Veri- 
.jjbaoión oficial de Contadores'de .elcctii 
cidid, de Madrid:.

Vistas I&s Instrucciones regiamant a 
ría#: '

Conaiderando que el aparad Ja que se 
trata reúne todas- las circunstancias ne 
cesarlas ptra ser admitido,

B. M» ©I Knv (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto- en m  Informe por la 

"Verificación cflci&l de-Contado!es da. 
electricidad,'de^ á bien
resolver;

1.° Aprobar ©1 contador --de energía 
elÓctrifa, modelo B: . ‘

'2,° Que m devt&lvan ¿i internado 
D, Gustavo Fl&mme naej mptardelos 
ref ridos pianos y Mamona, son la co 
-mspcndicnte nota de aprobación,

3.° Q m  el aparato de .re ferencia li«ve 
una Inscripción legible en el exterior, en 
la que ge expresa ©i dsfema á que perte
nece, ei nombre del alquilador 6 vende 
dor.y un - número - desorden que deberá 
grabarse.en Cualquier pieza interior del 
aparato.

4.° Q se s© remíta á la Escuela eepa* 
cia! de Ioganieros tíe Camino#, Can & lea 
y Puereos un--modelo del abarato de que 
■e. tirata;-y

5.? Que esta resolución, con Ja forma 
de .verifl ación y comprobación .del apa
rato, s© publiquen en la Gaceta de Ma 
dpjd y BoUtin de este Minisimc.

De Rsai orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demis efectos, Dios 
guarde i  V. L -muchos años. Madrid, 5 
de Septiembre de-1914.-

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
For-mti éd mHftm&ón y enmprnbmión dei 

v ccntaúor de energía ú¿cinta modelo B ,:
1.° En fon Laboratorios donde se ha 

de verificar esta tipo de contador es-.-pre* 
olio qu haya un amperímetro ca ja  in
dicación máxima sea por lo menos igual 
fi I&i&tensidad correspondiente á la pk- 
na carga dei contador y cuyo error lim i
te sea inferior á i por 100.

2.° La verificación en los Laborato
rios*© bará de idéntic* manera que m

hace actualmente la de-los.-contadores
moimm; m decir,, se. intércaiará en a! .eir* 
cuiiodel contador isa lámparas, el ampe
rímetro y al voltímetro'(ó el v¿títnstsro si 
se emplea esta üUimo.' áparatc);? m ecún- 
pararán iae ■indicaciones de éstos con las 
'del contador, os* la forma detallada.©h. si 
anísalo 56 de Iss vigentes lustrúocicnes 
reglamentarias para el servicio de verífi 
oaeión de ios contadores da .electricidad.

Si se colocaran varios m  $©rie, mrú, 
preciso que sean de igual-capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en ai mismo circuito, de 
rifando sobre otro circuito las bobinas 
de hile fino, de masera que la diferencia 
de potencial sea la mfemi en todos íns 
contadores dá la serle; se eliminará a?í el 
error , que proviene de la caí la de tensión 
en cada aparato.

Finalmente, m cerciorará de que las 
revoluciones del disco. correspondan con 
Im indicaciones de los'kilovatios ano
tados.

3 o Da idáctisa masera se realizará la 
verificación en ios domicilios partirn- 
’ lares.

• 4.° La comprobéefón se c j acatará cer* 
ció?ándese ñe fa bu^na oclo<adón de-i 
contador en su tablero, fljindose muy. 
especialmente en ©1 b&cn.-estadó. dei p?e - 
cinto colocado ©n la verificación m  el 
Laboratorio (ati|a disposición' se-'detalla'* 
rá en seguida).

Terminará la operación v'eudo el tlem- 
p i qu© tarda ©l-disco m  dar un número 
determinado de revoluciones, y compa 
rendo la m©dia da Ir'lectura de-los -apa
ratos, artes f  después-, de Ir  operación, 
con-lá que acuse ©1 contador.' .

5,° Para preeicftar el cont«dortf el Ve* 
ríflMáor s a ¿es o a adidonal 
y la paqut ñ * b< b > m el lu- 
duaf.-lo, y ñ} r% s a t imin par- 
manenm-d  ̂ f  e í, F...i,otuk 
■ Si el Verjfijak * luz ** coavanieñie, 

precintará tapa g  ne ti de& coniadcr,
d* j mñ€h q la Goaip^ñ^a suministrado
ra■ de fl«ido precinto . f i  ?u ví̂ s las tapas 
que defienden ím terminales del sp&r&to 
y ©i colector y  ©scobiiks, no siendo pra- 
ciso entonces selDr interierment©ios dr 
ganes da regulación.

Finalmente,, el Ve-rifi^dor deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta, en qua conatá el feúmaró 
dei apareto y fecha de la^verlfts'.acidn, 
ccyc* date», .anotará ai efactbar dicha 
operación;, al. re&Hz*r la comprobación 
en-domicilio,, añorará en la misma eti
queta la f^eha de is -cumprobsción y Hs 
sáñss del domicilio en que se ha monta- 
de- al contádbr, a^í eomj el nombre dtl 
á onado.

ADMNISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

S u b s e c r e t a r í a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Góssul da España- en Eío Janeiro, 
participa k este Mín^krio kt defunción 
del súbdito españ*,-! Be vertió Osm fedo,i 
bordo- del vapor inglés Xhim,

Madrid* 3 de S'eptlémbre d© 1914 =E1 
Subsecretario,'Eugenio Ferraz.

-

Eí. Encargado de Negocios da España 
en Tánger,..participa á cste Ministerio la 
defunción del súbdito español Jacinto 
Gomas Vidal, que era peatón correo des
de Tánger i  Cuesta Colorada^ ci«ado? na*

*

tura! de I<«&!ada treinta
y eí.mo uñm, dejtndo escasos bienes.

lladrM, 3 da 8 de 1914.-El
Subsecretario, E ugenio Ferraz.

El Mil* M r o da ©m Lima, parti
cipa á esta Ministerio M áfefauoión del 
súbdito- español -Francisco Galera;--falle
cido én la provincia. Tambes (Perú),,
que fon. dejado bienes de fortuna*

Msdcid, 4 de Saptíembre da 1914*—El
S u b s e c r e t a r io , E u g e n io  

F erraz.
El-Gónsul da Eipaña m  Montevideo

participa i  este Mlnht*rks la defunción 
del sfibdito espiñol Félix María Orense > 
ches, soltero, de ciscu ^ ta  y siete años, 
natural da Bilbao, qu i ha dejado bienes 
de fortuna.

Madrid, 4 da Septiembre da 1914.-El
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

D ir e c c ió n  G e n e r a l
de  lo  C o n te n c io so  d e l E sta d o .
Visto fi .expediente - In-soado con moti

vo de- Fa Rm\ otdt n dirigida,, por -el,-,Mi
nisterio.<t© Marica al'd© Hacieiada'en 10 
de Má'rzo d^ 1913,en is¿' cual se interesa*'
b& ún este Dapartam^at ? ministerial se 
declarara exenta del sobre los
btees  da I©s pereouae-.- jtiddkss i  la,Aso
ciación benéfica psra huótf&nos de Gane» 
rilof, Jííff.s y Oficiái^i üe la Armada-, 
ora^di por R*ai drx-ykn da 8 de. Julio 
da 1910, eou objeto pastar aiáparo f  
atod^r á la educaei^^ •? Inítrncctón de 
1©$ huérfanos de s*x*t$ que^dcj?!-
mn ú ^u M*©cimienta Ge^jinW^ Je» 
ím y Oficiales perteeci^ntcs á todcs los 
Cuerpos de -la Ármida: > .

Basultando que da conformidad con 
lo propuesto por mm Dirección' Geuera!, 
pidió el Ministcao de H id eá is -a l-d e  - 
Marina, por mmm c.e una- Real crdea, 
que Informara ñctrm  dfd- v*vfd$4ero ca- 
récter ck la in dúo «ón man rocada, y 
consignase si se tra?abx de rusa inttitu- 
ción m  oaráctrtr ©fie***?, acá w t «1 Gola* 
gm da Marín Q* k f^nosd©!
Arma de Ir*fartera. "  e'«» some
tida al Patr^u*v Q' ^  ^ yr d, p-*r ©I 
con^rad-', hh í ,>* < La E^ábieci-'
mecate di- fomtñmuKW ■mrhim.im» é in-. 
teres 4n d o . * re *r i r > £ a - J & - *r del 
Reglamento - da /,.iO‘jiación
m  cuastióo:

BesuitaníH> que m  Bml m im  de fe 
cha 30 de Abril úFtl.mo h» minífestado 
el Ministerio de Marina al da Hacienda 
que; el.Oo^gio.-de Nuestra. del.
Carmen, para: h-uétf^nos de Generales, 
Jefes f  Oficiales-' de lá Armad*, cas una 
inftitueión oficial sometida al-Patró^iato 
del Gobierno y,náíog^¿. per.üb^aiguientia, - 
i  la que con eí nombra.de Máría .Oriati*,:. . 
na ©xl*te para' fenérf«Jtós del Áriáa. de ' 
Infanta?í- '̂, c o d s i g - n s 5"también ;• m  
diíha dispóiidéu qutí:ol-mencionado Go* 
legió fuá errado pm U^nt áecreto’de 8 de 
JujHo 1910; qü*© d^^ds el &ño siguiente
viene figinriixuto mm m&Vmmoiéú. para él 
m  les Qtmri&mñm, bübitndo sido ¿pro* 
hado KegDmentó ^o: ©1 propio Real
(}?ñt< fiisndo nombrado todo su paréso-
nú  p'*'r *1 Minislerio Ce Marins, y de
biendo figurar en presupueafós-lbs suei- 
dos y gratóflcacipnes.; que ks -. correav:. 
pendan:

R^sidmEdo que al €(mm<mr la Real 
orden relacionada, se acompañó un ejem- 
plas del íWqHfi OfleM m  mmUrnio d§ '



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 2 5 0  7 Septiembre 1914 633

Marina, de fecha 16 de Julio de 1910, en
él que se inserta el ya repetido Rea! de
creto dictado per el mismo con feshá 8 
de dicho mea, por el que se ersó el Co
legio de que m trata, é insertándose tam
bién el Reglamento por que hsbfa de di
rigirse, en el qu© ge determina qm  el Co
legio de Nuestra Señora del Carmen ea 
una Asociación constituida voluntaria- 
mente por los Generales Jí-fes y Oficiales 
de todos los Cuerpos del .4 rma, siendo 
su objeto prestar amparo y atender á la 
educación de 1 m huérfanos do ambos 
sexos que, al fallecer, dejan los ioeics, y 
muy particular mente Aerearse un por
venir, consignándose entre Im recursos 
con que cuenta im cantidad que se asigne 
un-el presupuesto de Marina, ¿ laque se 
sujetará, como sa dispone-. en ©i propio 
Reglamento, la plantilla de Jefes y Ofi- 
cif las de que componga el Ooifgío: 

Con sideran do que ©I artículo 1*°, apar
tado F, da la ley de 24 da Diciembre de 
1912, que modificó ©i artículo 4.° de la de 
29 de igual mes del año 1910, da alara 
exentos del impuesto iobro los bienes de 
las personas jurídicas los que de usa 
manera-dire&ta é inmediata,-sin Interpo
sición dé per-sopss, m hállen afectos ó 
adscritos á ía Realización de un objeto 
benéfico, añadiéndose en ©1 apartado 8.° 
del mismo articulo que «los Estableci
mientos oficiales de beneficencia general 
ó loca1... no néceálMin obtener declara
ción--especial da exención»:

Considerando' que-' una- vea -declarado 
por el^Ministerio de-Marina que ©1 Cole
gio de Nuestra -Señora del Osrmen, para 
huérfanos deja Arma la, -es una institu
ción -oficial' tometi^a a! Patronato del 
Gobierno y  análoga al qm  con'el nom
bre de-María Gris ios existe psra huérfa
nos del Ai mi de' infinta!#, no puede por 
menos'-de reconocerse que se hulla den
tro da les qu© no necesitan declaración 
especial da exención, ce nforme á.lo-.esta
blecido en el precepto citado da la ley de 
1912, dóoiíina -confirmada por lo resuelto 
en la Rea! orden d« 12 de Mayo de 1918, 
.por el Ministerio de H&Mmd§/de cenfor*

■ midsd con a! dictamen del Consejo de 
Eiíado en pleno* en al expedieat© relati
vo al mencionado Cüiegio de María Gris- 
t ífcs;y
■ Considerando que i  este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para

. resolver en el expediente, por deligación 
del Ministerio de Hacienda, conforme á 
la Real orden de 21 de Ostiib e último,

L* Dirección Ganara! delo-Oon&snofoiO' 
ha acordado declamar que el Colegio de 

,Nqej|t||i dei Carmen, pjtrahfcér fa
ltos' dé-Generales, ¿*te* y Óft iaíes da la 
Armada, está exento dei impuesto sobre 
les bienes de las pegonas jurídicas por 

de- la le?, üaj necesitando, en 
su consecuencia. obtener declaración es
pecial de exención,

Dics guardé á V; R. muéhes años. Ma
drid, 22 de Julio do 1914.—E1 Director 
genera!, Antonio Fidalgq»
Señor Delegado da Hacienda en la pro

vincia de Madrid.

Visto :el expedienta incoad> § nombra 
de la Sociedad El Pro gres o benéfico, es
tablecido en Lepjéf,, ¡solicitando m la 
declare exenta ctrel impuesto sobre los 

^bténM de las pérsb&aá j mi dicas:'
Resultan do que á la insts&ciá se hallan 

unidos ios documentos siguientes:
1.° Un ejemplar impreso y debida- 

menta cotefádo 'dcl-Reglamento da !aSo-v 
©iedad, Éá el qué aparece eé su objeto so
correrse mutuamente los asociados en 
los casos que ss determinan, por medio

de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción; disponiéndose que todo* 
loa años destinará la Saciedad 21 pesetas 
é0'céntimos para costear la fiesta rf ligio 
sa que m celebrará el día 27 da Septiem
bre en honor da San y Sin Da
mián; y

2.° Un® certificación expedida por el 
Secretario de la Saciedad acreditando la 
personalidad del Fresi-lente qm  suscribe 
la instancia:

Considerando que si bien la mencio
nada Sociedad tiesa ©1 carácter de coopa* 
raUva de socorros - mutuos; no reúne la 
condición do obr ra que les exigía el nú 
mero 9.° del articulo 193 dei Reglamen
to de 20 da Abril do 1911, :pará conceder
les la exención solicitada,. - m  m  conse
cuencia, no podía acoadersa á lo instado 
durante ef tiempo en qu© esa disposición 
estuvo en vigor:.

Considerando que la ley de 24-de Di
ciembre de 1912, en ©i apartado G, de su 
artículo 1.?,-concede á las expresadas So
ciedades exención dei impuesto de que m 
trata m  cuanto á sus bienes muebles y al 
edificioaodal sin-exigirles para ello el 
qtie sean obrera*:. ;

Considerando que la.exención no qcm> 
prende á los bienes desiieados á-sufrag'ar 
les gastos de la parte religiosa qua por 
cuenta da la Sociedad- se-'celebra todos 
los años, por no estar incluidos en nin
guno de. los esses-de exención declarados 
en las .(Reposiciones- legales dictadas-en 
lÁmátérIf;y.
' Oonsiderando que por delegación del 

Ministerio.de Hacienda le eátá atribuida 
competencia á/este O antro-'directivo para 
resolver en él expediente-confórme-.á la 
Real orden de 21 de Octubre último;

La Dirección-General da lo Contencio
so ha asordado denegar In, exención del 
impuesto sobre los hienas de las peraó- ; 
-naa-jurídicas á la -.Sociedad, establecida 
en Lsga ó con la denominación d« Ei 
-Progreso benéfico,-.por Ica.añts 1911 y 
191-2, y concedérsela sn-cuánto i  sus'ble* | 
■■«es mueblas y el eóxfició Sóctai, si t&me . 
de-$u: propiedad;-pe? él año 1918 y suca* ! 
siVés, con excepción de los ' fondos destí* ; 
nados á la fimt& religiosa que ani?.aimen- ' 
tese celebra. I

Dios guarde á Vv 8. muchos año®. Ma
drid, 22 de' Julio de 1914.—El Director 
general. Antonio Fída‘?go.
Señor Delegado de Hacienda e n  esta

Corte.

Visto el expedieat© Incoado por don 
Cándido Armentíá y D Rernardino Sais 
Quintano, Cursa ¿irrooos, respectiva
mente, de lss.yillss dé Saj%2arra y de 
Foneas, y, como t.alcs,.' Patronos de la 
fundación instituida para ambas villas 
por D. Bernardo Antonio Marrón, y á la 
que solicitan se declara exea?a del im- i 
puetfo sobre ios hl&nerdó las parsonas 
p t ó t o :

Resultan do que i  la fnstaneia se hallan 
«nido* im  docúmeiitc^,®lgu!efit©t; . i

1.° Una copia mmpie„ qm  certtfipa el : 
ScitetaMb dé la Junta provincial de Be* i 
nsficencia pártfeukr da Logroño :éVi# 
confornopé con la que con ei carácter t̂ e , 
auténtica sé conserva do la fundación j 
mencionada en e! Arrhivo do la Jíiu- ] 
ta, qu@ contiene él fastamento-otorgado j 
en 4 de Noviembre da 1800 sute, el Notá< j 
rio de Toledo D. Ramón Martínez Días 1 
por D. Barbar do:'Antonio Marrón, @n-el I 
cual instituyó por &m herederos fiducia
rios i  las perionas que áegfgaabi para 
que con arreglo á sus disposiciones apli
casen sus bienes, lo que llevaron á cabo 
en la eseritufá qm  otorgaron ante el

propio Notado ©1 día 11 de Septiembre 
dé 1901, m  la que ordenaron- que las rea*
Us da loa bienag que determinaban, en 
cumplimiento d© la voluntad del testa* 
der, se invirtieran en limosnas, mitad 
para los pobres de Safsz«rfa I  la otrá 
mitad par» io§ de Foncaa, y nombrando 
Patronos da la fundación á ios dos Guras 
párroao^ más antiguos d© dichas villas.

2 ® Una certificación expedida por el 
citado Secretario de la Junta proviccial 
de Béneflcdnciá, eti la que se transcribe 
unr copie* da lá Rea! orden dictada por 
el Ministerio da la Gobernación el 14 dé 
En-ro de 1914, por la que se clasificó 
como de benefioeúéia particular á Is obra 
pía da pobres constituida en las villas dé 
Sajazarra F Foncea, de la provincia dé 
Logroño, por D. Bernardo Antonio Ma
rrón; y

8.° Una relación de les valores que 
constituyen el capital de la misma:

O jnsiderando que por el artículo 193 
números-de! Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4,°d« 
la Lsy de 29 de Diciembre de 1910, sé 
concede exención dé! impuesto sobre les 
bienes de las personas jurídiess, previa 
declaración especia i eií c^da caso, ¿las 
inatítucióoes de beneficencia gratuita, 
medíante la presentación de ios docu
mentos cu la misma disposición deter
minados, que aparecen uñidos á este ex
pediente:

Oonsiderando que la Ley de 24 de Di* 
ciembre da 1912, por ei apartado F de su 
artículo 1.°, concede también exención 
para lo» bienes que de una msnera di
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscribes í  
un objeto benéfico de los enumerados é§ 
el artículo 2.° déi Real decreto de 14 dé 
MsrzO de 1809:

Considerando'que en uro y otro caso 
de exención sa halla comprendida la obr* 
pía de que sa trata, constituyendo «na 
ver dadera fundación, caracterizada, como 
todas Im de su índole, por la adscrioióh 
directa de los bienes al fie, que es exclu; 
stTam'ente benéfico y-estar - además las 
limosnas que lo constituyen dentro dei 
concepto que de la. bcr«©fiaenoía se expre* 
sa m  ©I artículo 2.° del Real decreto 
14 de M^rzo ds 1899, porque oon ellas ac 
tiende á la gatkfacdón de las neoesidjp* 
ám íisiess que se mencionan en esta día* 
posición; y

Gonsi Jerando que á este Cmtfo direc
tivo le está atribuida oqjyapefénoia para 
resolver en el expedient^ por delégación 
del Ministerio, conforme á la Real ordeñ 
de 21 de Octubre último/

Efta Dirección Genéfiil ha ééqy(|aflo 
declarar exenta d«l impuesto sqbrê  íot 
bíenés de fas personas jurídicas á, 1* qfirÁ 
pía do pbbyog icátitúída por D. Bernardo 
Ahtoúio Marrón en De vdi&a do 
rrá y F<íncea, d© la provincia de Logro
ño; debiendo entenderse cbnp©i|id .̂ lá 
exenciójy, no .sólo con arreglo 4 latéy d|, 
29 de Didembre d© 1910, ?ino támbié* 
conforme á la de 24 de igual meé del ádé 
19 i 2.

Dio® gutrde á V. 8. muchos añes. Ma
drid, 27 d* Jumo de 1918 «E I Director 
géñeral, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

Visto el expediente incoado por D. Ma
nuel Iglesias, como Presidente acdden- 
tal de la Ras! Academia de Medicina, so- 
licitando s© declare fxonta del impuesto 
sobre los bienes do las periohas j uírídi- 
m  3 i* f undáei^n llamada ÚoRoel, cuyq



634 7 Septiem bre 1914 G a ce ta  d e  M a d rid .- N ú m . 2 5 0

Patronato y administración corresponde 
(4 dicha final Academia: - 

SleMlfando qua á la instancia se halla 
huido un ejemplar impreso del Anuario 
de la misma correspondiente al año ac
tual, consignándose en sano de los partí 
calares que contiena que? el Doctor don 
Faustino García Ros!» que falleció en 20 
de Diciembre do 1895, legó á la Acá de < 
mia pesetas 86.800 nominales» ®n títulos 
de la renta del 4 por 100 interior, y la 
nuda propiedad de 9660 ©n títulos de 
igual ©lasa de deuda, para -que se eonsa* 
dieran con la-renta un premio y un &mé- 
ait, que m llamarían de Roa!, disponien
do que los trabajos que optaren á ©líos 
habían de versar sobra las materias que 
se presentasen las ecndidenei que esta
blecía:

Resultando que también está unido á 
la instancia un -Programa impreso de los 
premios, y socorros; qua "la. msncioháda. 
Real Academia concede para los años 
1913 y 1914, hallándose comprendidos 
entre loa primores los correspondientes 
i  laiund&dóu da que se trata: 

Considerando que el fin de cultura que 
por ella sa realiza no está incluido en 
ninguno de los cases d© exención á@l im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, qué reconocían la. ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y ol Regia mentó, dic- 

- tado psra su cumplimiento én 20 de Abril 
de, 1911, taque fuá omm da qm  al resol
ver un caso análogo ai presenta sa dene
gara la exenqjón. de esa impacto por 
Real orden dictada por el Ministerio de 
Hideada pa 13 de Agosto da 1912, de 
conformidad con el Consejo di Estado 
en pleno, Já la fundación denominada Le* 
gado Cari, de ía que es Patrono 3a Real 
Academia de Medicina de Zsragozs: 

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre da 1912 han variado los 
términos dé la cuVétión, por conceder 
exención dél referido impuesto ql párra
fo último d e  spertado F dé su artículo 1.° 
para los biches que sirven psra sostener 
premios ¿ la cultura ó la virtud y estén 
administrados por las Reales Academias, 
y hallándose comprendidos ios que se 
otorgan púr la fundación Roal y consti 
tuyen su Único objetivo entre los prime 
ros, procederá» én su consecuencia, se 
concéda la exéhéión solicitada, á partir 
de la vigencia de dicha ley; y 

Considerando que por delegación dal 
Ministerio de Htcfenda le; está atribuida 
competencia á este Centro Directivo para 
lesojverencl expedienta, conforme i  la 
Real brdéñ de 2i de Octubre último,

La Dirección General de lo "Contando-' 
so ha acordado declarar sujeta, por ios 
afios 1911 y 1912, al impuesto sobra los 
bienes de tas personas jurídica?, á la 
fandácidn R^eí, y exenta de dicho Im* 
puesto pór los años 1913 y los sucedvo».

Dios guarde á V. 8. muchos año». Ma
drid, 27 de Julio de 1914,«=E1 Director 
genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid

•

Visto e l expediente incoado por D. Ma
nuel Iglesias, como Presidenta acciden
tal de la Real Academia de Medicina so
licitando se declare exenta de! impuesto 
Sobre los bienes de las personas jurídi
cas ¿la fundación Ramada,de Alvares 
Alcalá, cuyo Patroneo y administración 
ejerce dicb& R • - 1 A '<\ M v * : 

Be>ulundovq v* a :u •,* ’&Ja se halla 
Ufcido un ejemplar del anuario
do a mistas», correspondida fe al $ño so* 
tu*>j*Goa'i^n Hidosê éa uno do los par
ticulares qa© contiene que el Doctos don

Francisco . A lvarea Alcalá- légó.te os titu
les de.la '4la""a' pública, Instituyendo 
eon-aus-rrir* t lo • ó 4m apremios caída 
doi años s b ©mas ó ©uastones qua 
eligiera la Awkiomiat

Resultando que también sa halla uni
do á la instancia un programa de los pre
mios y socorros que dicha R$al Acade - 
Hila-concede mÍQB añoi 1914,1915 y  1917, 
estando inclnídoa entre los primaros ios 
correspondiente* á la., fundación de que 
se trata:

Oonssder££do qa© el ñ® cultura. que 
con /ellos -’ealkw no etti comprendido
en ninguno de los síwos da exención del 
impuesto sobre ios bi*nf.s de las perso
na* jarf: ihm  q«M reconocían lá¡ Ley de 
29 de Diciembre da 1910 y el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911. lo que. motivó 
se negara la exención fi la. fundación de- 
.nominada Legada Gari, dé la. qué es Pa» 
trono la Real Academia de Medicina de 
Zaragoza,pór Real orden da 13'de Agosto 
de 1911» dictada por. el Ministerio de Ha
cienda dé conformidad/con ¡o prepuesto 
por ©1 Consejo de Hitado.en pleno:

Considerando qua publicada la Ley dé 
24 de Diciembre de 1812. han variado los 
términos .de laeueiitióú.plantsada ai e®a< 
cederse exención del referido Impuesto 
en el párrafo último del apartado: F 'de  
su artículo 1.° para los bienes que sirven 
psra sostener premias á la cultura ó la 
virtud y están administrados por las 
Reales'Acadamfás, y él estar comprendi
dos entre los primeros Jos que se adjudi 
can por la Real Academia' de Medina, ©n 
nombre da.la fundación,’ Aivarez Alcalá, 
procederá en m cónsesuanóia' sé: la btor•• 
gue la exención .solicitada á partir de la 
vigencia de la nueva Ley:

Considerando que,á este Centro direc
tivo le .está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Ministerio de Hacienda, conforme á 
la Real orden de 21 de Octubre último;

La Dirección Gsñeralde lo Contencio
so ha acordado., ddéléraé; sujeta al pago 
de! impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas á la fundación instituida 
por D. Francisco Alvares Aleáis, por los 
años 1911 y 1912, y exenta de dicho im 
puesto por el año 1913 y los tuces!vos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 27 da Jallo de 1914.—11 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Madrid.

Visto el expediente incoado por D. Ma
natí Iglesia#, como Presídante accidental 
de J® Real Academia de Medicina, solici
tando ge declare exenta dél i&puesto so
bra loa hienda de las péraóhas jurídicas 
¿ la fundácioá I  amada da Calvo y Mar
tín, cuyo Pitrbííat^ y a dministración co
rresponde á dicha R«ál Acadamiá:

Resultando qué fi la instancia se halla 
unido,un ejemplar impreso del Anuario 
de lá misma corráspoñdieiité ál año ac
tual, .consignándose ©n.unórda los. parti
culares que án él m contienen qua el Doc 
tor D. José Calvo..y Martín, .fundó ©n Mayo 
de. 1895 un premio auútl, de 375 pesetas, 
durante su vida, qm  sé habían dé confe
rir .fi un Médico de' partido'-.encargado de 
la asistencia da ios potas, coa'asigna
ción qu© no pasaba de 1.Q00 -pesatai, casa- 

, do y. con hijos, estebjecieiidó.después.di- 
: cho pren-i o <;* con carácter da
: perpefí-í/i. % como .capital

úm tí sr-i* a- r v « *,*>?,rtua interior ál 
¡ 4 por 100. 5.0 0 , ¿rí**, y exigiendo
! que lo* aspirante habían de escribir una 
¡ Memoria.en la que darían noticia' de al
guna epidemia que hubieren ■ juistidLo,

.con. .expresión del húmero de atacados y 
falhcMíis y d© lá m«3áicadón empleada, 
Y'A,no ser.esto p^^M-, describiese éu ju  
’HaháJo, 1.a* ©nf^^adades más..hotábles 
que hubieid mlut c.n abnegación y 
seriedad:

Resultando que también está unido á 
la instancia un Programa impreso de. los 
premios y socorros que U  mencionada 
Rml Academia concede para los años 
1913 y 19Í4, estando comprendidos entre 
loa .'primeaos los correspondientes' á la 
fundáciÓn d® que sa tráta:\ '

. Oonsidcrando qm,e! fin de cultura que 
prindpalménta ©onstltajs @1 objetivo de 
aicha. f andación, m  m  hilltba compren- 
-dido en ningunó fe  los casó» de. exan- 
clón dél impuesto mhvolou bienes Úe Ies 
p.erabnás :járídfcss qú©' reconocían la iéy 
de 29 de. Diciembre de 1910 y el Regla
mento diatado para- su cumpümiénto en 
20 da Abril de. 1911, lo quélué causa de 
que al resolver un .caso Análogo al P?Q* 
sen te m denegara la exención da eselm* 
.puesto i  la fundación denominada L iga
do G&r!, da la qm  era Patrono la Real 
Academia d@ Medicina da Zaragoza, por 
Real orden de 13 da Agosto fe  1912, dic
tada por el Ministerio da Hacienda, de 
ooislormiáad con el Consejo de Estado en 
pleno:

Considerando que publicidad* Ley de 
24 de Diciembre de 1912 han variado lea 
términos da la questión, por oonesderse 
exención del referido impuesto, en el pá
rrafo último del apartado F da m  artícu
lo 1,° á lo*.bienes que sirvan ;p&ra soste
ner premio*, á. la ©uitúra ó la virtud y es
tén administrados- por las Reales Acade
mia», y estando comprendidos entibe los 
primeros lo* qua se conceden por I¿ fqñ¿ 
dación de Oalvo y Mtrtía, procederá, eh 
su consecuencia, se otorgue la exención 
solicitada á partir de la vigencia de esa 
léyiy:, * ... ■

Considerando que por delegación del 
Minístsrio de Hscienda lo está atribuíd* 
competencia á este Centro directivo para 
resolver en el expedienté, conforme fi la 
Real orden de 21 de Octubre ü timo,

La Dirección General de lo Oontencio- 
so ha Aqdrdado declarar shj§ta por los 
años 1911 y 1912 ¿I impuesto sóbrelos 
bienes de las personas jurídicas á latan* 
dación de Calvo y Martín, y  exenta de 
dicho impuesto por el año 1913 y los su
cesivos.

Dios guardo á V. S, muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1914.«Ei Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría
Relación certificada de las cantidades re

caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino á a suscripción nacio
nal abierta por iniciativa de S. M. la 
Reina Doña Victoria (q. D. g.) para soco
rrer á los españoles repatriados.

(Continuación)

Huelva. 
Suma de Im  relaciones anteriotrei, pé f 

setr̂ s 1.311,50.
D. José López Bctq¿15. ;
D. Juan ne la druaRoldáñ, 14.
D. Luis HerréTo Ferrer, 10,
D. Juan-' Pérez de la Fuente, 8.

• D. Emilio Vizcaíno Sánchez, 7,
Da Francisco Grao, 5.
D. Federico Viñas, 6, -
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IX Ramiro Rueda &.náté*9 5.
D. Mm m ) B lenda 9ó-*r, §. 
tX Aniceto í)ii)í/:fgai^ Raqueta,...3. .
D. Manuel S ^rxüie^tq Go£z.4&z, 8.
D. Bernard im.- Tóribio Gercf», 8.
D. Fratigítco M om o  F&gcuala 3.
D. Rafael GtrnsáltíZ, X,
D. Alfonso Yol, %
D. Francisco Pieonall, 6*
B. Carlos Gutiérrez: Gallego, 5.
D. Jmn García Orta, 5,
D. Manuel Pérez Bfaz, 0.20.
B. Francisco Sánchez* 0.20,
B. Jerónimo Andúja? Fsr&uetf, 0,10.
D. Manuel Maestre Coatrer&s»0,25, •'
P. Francisco Fernández Far&uite, 0,05. 
D. Juan Rodríguez Yáñez, OJO.
B. Bfsíá&l Andújar, 0 10.
D. Faíipe Gómez, 0 05.
B. Francesco Gómez, 0,05.
B, Francisco Gómez Rodríguez, 0.05,
D. Ja$n EsAleila, 0 50.
D<* Maris Ccntrera»», OJO.
D.'José Hernández Cuadri, 1,
D, José Toronjo Reboílc, 1,
P, Manuel Oo&trera* Jiménez, 1.
B. Lázaro Hernández, 1.
B. Frsndsco González,.OJO.
B.* Isabel González Márquez, 0,25.
D.a Josefa González, 0,30* - 
D. Juan Alemán Pérez, 2,
D. Jasé R bo lo Rebollo, 2.
D. Lú a» Rebollo, 1.
D, Rafael González, 0,75.
B. Matías Pímh%0325,
D. Pedro. OrtA.T¿.r6njo,c2.
D«a Teresa, Hébqllo, 0JÓ, .
D. Raf&ei Marín, 0,25,’
D. Joaquínda»tos.Rosa, 0,25.
Bt Diego Orfiz Fafanste, 0,25.
D. Manuel de iá'.'Gruz, 1.
D. Hermenegildo Anclé]**\ 1.
I>.a Manuela - Gansáb.z, OJO.
B. José Antiúja?, 0 20.
D. Diego Pon ce, 0,20.
D. Juan Pérez Ro rí^nez, 0,10.
B. Juan H > gado, 0 25. 
p t*'Dolores Palma, 0,10.
X>. Enrique Pártete, 0,20.
B«a Carmen Abrío, 2 50.
D, Manuel Gonzáfcz, 0,05.
D. JoséPacheco, 0,10 
D. Manuel G^rrain» 0 50.
D. Vicente Pérez, 0, 5.
D. Francisco (M iz Ortiz, 0,25.
D. Carmelo Marín, 1.
D. Falipé Vázquez Cruz, 2.
B, Juan R ̂ rígm z Fernández 010.
D. Manuel Vázquez Rodríguez, 0,10,
B. Rosendo Pérez Díaz. 045,.
D. Francisco Sirr h k Ortiz, 0,50.
D.1 Coneepefóu Muftoz, OJO.
B.* Cacmé%H|gue.rueIo, 1.
D Max uei/Rodríguez Fernández, 0,25» 
B.a Marcelina Vig%0J5,
D. José Fernández, 0,20.
B. Juan Abrió Andrea, 0,10.
D. Bartolomé Vázquez Maní ir, OJO.
D.a Manuela Rodríguez Gutiérrez, 0.05. 
B. Antonio Catalán, 0 50.
B. Enrique Gómez Pérez. 0 25.
D. Antonio Rodríguez, 0,05.
D. Antonio Hodiígnea Yáñez, 0,20.
B. Antonio Guerrero Alvares, 2,
B. Minuei Martín, 0,10.
B. Manuel Alvar? z. 0,10.
D.Tomás Almansa, 025.
D. Laureano González, OJO.
P. Francisco Ambtojo, l.
D. Antonio Pérez Narbona, 0,10.
Un desconocido, OJO.
D. Luis Pacheco, 0,25,
D. Miguel Moreno, 0,10.
B. Cayetano Aod'újar, 0 10.
D. Amable Hernández, 1.
D. Andrés González, 1.
D. Minué! Rodrigué*, OJO/':

D, Antonio J mérez Óape!s{ í.
B. Frsmdsóo López Remero, 0,15.
D* I  té H sPHno,.0,25.
D a Cat&imfc.lLrío&o, 1.

. D. Manuel Á?$gó?s Valle, 0.20 
B. Juan Pérez B&rrwj, OJO.
B. Domingo Gamacho, 0,05.
B, (Matino Rivera, OJO.
D. Fernando Maestre Rivera, 0,20.
D. José Zaolleiti, 0.10.
D. José Pérez Barroso, 0 15.
D. Juan Rodsíguez Gutiérrez, 0,25.
D. Antonio Oleares, OJO.
B. Severo OftSz 0¿ tiz, 0.05.
D. Modesto Hernández Bravo, OJO.
D. José Yu&ta Lobo, 0 50.
D. José Cocí, 0,15.
D.* Bssília González, 0,05.
D, Baldomcro O t z Far&csfe, OJO.
D.a María' Rc*«a Vázquez, 0,05.
D.a Antonia■ Qrw’, 0 J0
D.° Lauta Got;zá-ez, 0 10
D. Manuel Rosa .Roch iguez* 0,10.
D. Domingo Domínguez Rodríguez, 

015.
D.* Antonia Vázquez. 0,15.
D, Francisco Ferre Día», 0f25.
IXa Teodora Marín Barrera, 0,10.
D José Arana López, i.
B. Diego Péítz Rniz, 0,05.
D, Jofé Aragón Val-e, OJO.
D. Baf ¿el Anóreu, 0 10.
B. Cristóbal Palomino, 0,10.
D. Manuel Andrea. 0 15,
D.a Joieft Márquez, 0 05.
D, Joaquín Mendoza, OJO.
D. Manuel Domínguez Pacheco, 0,20.
B. Ramón GoEZliez Poáee, 25.
D. Angel Márquez Pérez, 040.
D. Joié Rolááii Acosta» 0,10.
B. José P orte l Padilla, 0,25.
Un patdots-, 2.
D. Ig^fcdo Rodríguez, 0,10.
P. Juré Herándtz Y íñ ^ , OJO.
D.; Lorenzo Zsm^rano Rodríguez, 1.
B. Nemesio Calvó Llñán, 0,25.
B. Anloftlo Sierra GErbíá, 0,25.
D. Ildefonso Goma Hodríguíz, OJO.
D. Manuel Cornac ho Raíz, 1.
P. Manual Ve&zgo.Rigóri, 0,25.
B * Gatalíua Oleares, 010,
D, Andrés Vime Ramos, 0 25.
D. José Rivera Jiméaéz, 0,25,
D. Antonio Abrió Pérez, 0 J5.
D, Máunel Sánchez González, OJO.
D. José Horno Rodríguez, 0,10,
B. J sé Toledo Rodríguez, 0,30.
D. José Márquez Rodríguez, 0,30.
D. Andrés Pérez, 010.
D. E adió C?iíz, OJO.
D. Frangítc¿* Coimes Agullar, 10.
D Jam F 3fi* ,010,
B. ABtonio .Máni GémfZ^ 0 20.
D. Manuel Medaro Rosa, 0.20.
D. Miguel Ruiz Aguilar, 0,15.
D, D ego S¿en.a Gómez, 0,10.
D. Manuel Díaz, 0,10.
D. Manuel Puente, 010.
D. Juan Dominga?z Rodríguez, 0.10, 
D. Manuel L 0 10.
D. AgUitfn Oísz, 0 20.
D, Juan Rebollo. 0 10.
D. Pedro Magro, 0,10.
D. Manuel Magro, 0,20.
D. Santiago Rodrigo z 0 20,
D. Manuel Martín, 020.
D. Francisco Gaceraeaf 0,10. 
r ,% María Mate», 010.
D, Francisco Oar ^soo, 0,25,
P. José Nieves, OJO.
B. Manuel Prieto, 0,20.
D. Franoisco Pérez, OJO.
D. Manuel Rodríguez, 0 10,
D. José Grieto Elias* 0,20,

"D* Blas Prieto E ía ,̂ 0.20,
D. Antonio Lozano, 0 25.
D, Manuel Chaves, 0?20,

D, Jo*n Pai'rn^  0,20.
D. Rafael Vaques. OJO.

. B. Juan 8a?:g*ücP-0 íÓ- 
B. G-inzáíaz Néüfiz, 0,20.
D. Antonio F¿ores, 0,25.
D® Patrocinio María Gómez, 0,25. 
D. Ptbio Mónfz Tenorio, 1. ..  ̂
p , Manuel Domínguez Pérez, 0,25. 
í). Esteban Lava, i.
B, Gtaudlo Molín, 0,15.
D. Franoistf Oarrasoc, 015.
D, Domingo R cífíg »?^  0,10,
B. Antonio Berreró, OJO.
D, Manuel Gómez, 0,25.
D. Sebastián Romero, 0,10.
B* José Véiez Ballestero,'0.25,
B. Francisco Martín, 0,10.
D. S món Galán Domínguez, OJO.
B. González Rey«^, OJO.
B. Benito Rlgori, O JO.
D. Peregrín Pérez, 0,10.
B. José Pavón Prieto, 0,10.
B. FüanMsco Muñ% OJO.
B. José Gómez, 0}25.
D, Manual Acosts, 0.26,
D. Pedro Galán,-0,26.
D. Juan Gómez Pbnc$, 045*
D. Francisco Jiménez, 0,25.
D. Ildefonso Aguilar, OJO.
D. Manuel Domínguez, 0,25.
B. Rfeftel Sequera, 0,25- 
D. Antonio Sández, 0,25.
D. Podro May oral, 0,15.
B. Fructuoso Hernández, 0,20.
B. Malí*» Otero, 040.
I . Manuel Barroso Ro3rfgn?z., 0,15. 
D. Gaspar Ponc^ Gallego, 0,25.
B. Antonio Gumbreño, 0,20.
B, Manuel Bueno, OJO.
B. José García Oaírato, 0,10.
B, Peregrín Pérez, 0 05.
D. Juan 'Salgada, 0 20.
B. Oatsuino Salga, 0,-l0.
I>, Francisco Moreno, 0,30.
B. Antonio Msira. 010.
B. Jo é V izquez Rosa, 0 25.
T . Pedro Torras, 2,
B, Ma^uei Mezquita, OJO.
B, Luis Véfez, 015.
IX Joaquín Per^ira, 0 25,
I>. Antonio Sequera. OJO.
D. Francisco Va*verde, 0.25.
L. Gerardo Oricgs, 0J5.
B, Joaquín Toledo, 0S 0.
B* Cándido Delgado, 0,10.
B,a Luda Mastín Rebollo, 1.
B, Ti:mfk% Rodríguez, 1. 
p , Antonio Mayara?, 015.
B. Salvador Rodríguez, 1. .
D. Jaan Prez, OJO.
D. Jofcé L^corte, 0,25.
P. Péregífr* Nato, 0?25.
D. Miguel Ltcorte, 0,25.
D. Maüucl García Gslá^, 0,25.
D. Padro Jiménez. 0,10.
D» Juan Ruiz, 0,10.
D. Joté Alvares, 0 25.
D. José Hernández. 0,25»
B. Francisco Bírmejr?* 0 50.
D. Bildomero Garete. 0,25.
D. Rafael Vázquez, 0 25.
D, Mftttu&l H riiá 0*40.
D. Luis Merelo, 0 25.
B. Manuel C^sdih , 0,10.
D. Joté Rodríguez^ 0,25,
D. Juan Torree, 0 25.
P, J »é Jurado» 0 25.
D. Teodoro Domínguez, 0,25.
D, Francisco Perales, 0,16.
D. Manuel Osase, 0,15.
I.\a Ana Rsína, OJO.
D. Juan García, 0,10.
D. José Ortiz y Ortiz 0*25.
De" José Pedrero, 0,25.
B. P^dro Pino? 2.
D. Bernardo Ortega, L 
D, Francisco Ponce, 0J5,
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D. J mé Márquez, O 25,
D. Antonio C&war, 0,25.
D. José González Rodríguez, 0,10.
D. Manuel Martin Lava, 0,10.
D, Manual Maestre, 0,10..
D. Juan Rodríguez Barrero, 0,75.
D. Juan Jiménez,0,50'
D. Amonte López Jiménez, 0,50.
D. Manuel Marín Gómez, 0*05,
D. Francisco Domínguez Nudez, 2. 
«Sí Reformáis» (pariódicc), 5.
D. Francisco Limón, 50.
D. FranciscoOf i*, 5.
Cara de-San Pedro, 5.
Gura-dala Concepción, 5.
D« Fernán lo Díaz, Prétfeítero, 2,
D. Dlonitiñ Párez¿ ídem, 2.
Di Antonio Jiméaez, íiem, 2.
D. José Andivía, í sen», 2.
Ó, Antonio Péim  Reina, ídem, 2..
D. Rafeel da la H&bá, ídem, 1.
E  José Sánchez C&nipos, Idem, 2.

■ D. Jeiús González, Id¿?mg %
- Ayuntamiento d*Rá#e0«is, 25.

D> Fkreneía Mongo; Oífroa,..25. .
E  Santiago Romero Ruinoso, 10.
D. Antonio Ramos, 10;
D. Juan H. Tirado, 5.
D. Aleja miro -Teodoro Ruiz, 10.
D. Je sé Espadera; Reina, 5.
©. Camilo Muñoz Varga#, 5*
IX Lorenzo Ortega Cerro, 5.
E  Diego Cairo Fernández, 5.
D# Joiá Fernández-Félguero, 5.
IX 0 0 #  Roddguez Le^e, 5.
D. Lnf£ Hál^atiwf m #D Í J a á n ^ t e ^ » ñ o z ,g .
D. Pedro Or^¿> Cáctea, $. .
D. Beque L6p ar& *W »£: j
Dt Eduardo
D. José AfS»«B6Í9 Vttzsu?, s. 
li. Jm a  Ksáxtgvu¡x a® üasf í. 

.■;D,-.'Domingo«Do í̂ngu-  ̂LabaMcfo» 1. 
D. Fernando da .Toro Be¿í î z, i.
D. Manuel Trabado, 2.- 
D. Manuel Fernández L«p«, 1. ■. ,
D. Jerónimo Franco Airea, 1.
D. Antonio Franco, 1.
D. Andrés-Romero, 2: ;
D. ManuelvTíraJa.piebardo, 1. -f 
13. Andrés Pichsrjo,' 0 50.
IX J^sé Mari* Vértódór* ?♦
D. JFUi £? wudor Romera Moreno, 5.
D. P^dró ToifC'SíMh^, 1. :
D. Enrique Aguilar Carrero, 2.
IX Salvador- Aguilar Carrero, 2«.
B. Joiá Bi viere-Barrero, 2. .
D. Manual Escobar Ortega 1.
Di José Tcsfcssa&ffeélitft'QJiCk- 
D. Joté Pigu&vúM €ámr¿&t Q¿.i0-* •
D, Rafael Á¿orno Martínez, 0,50.
D. Afefcmio Eícobar Oamacho, 2.
D. José Marta rGerero, 2.
P , Antonia Gados, 2.
IX Manuel Gâ d&.R-sikOSv, 1.

Luna Barrera, 1.
D, í  $#n José Carrero, L

D. Ceferino Baiítez,!.
D. Antonio E techar* 1.
D.a Rosalía Pié-hardo, 1.
D, J m é  Muñoz Antolinea, 0 50,
D. José Escobar Delgado,.2.
D.a Josefina Tirado Flohsrdo, 1.
D. Pddrb fempa Domínguez, 1. *
D. J$sé P ic h a b a .2 . ' ~
D. Fíramdsco Toro Miranda, 1,10#. 
D.a Rafaela Fadfíque, 0,25.
D. J&sé Becerra, 5,
D. Esteban Delgado, 1.
D« Modesto Gómez, K
D,a Antonia'Ortega Miranda, 0,15.
D. José López Miranda, 1.
D.a tab al Tirado, 050.
D. Manuel Rodríguez Lape# 0,50.
D. T^o&omlró Vargas, 1.
D. Fm naiseó S^ñtiágo,. 0,10.
D. Antonio Ostión, 1.- - 
D® Luna Air^a'Reihoao, 1.
B. Eligió VaíW oí 2. 
P.'M$nu^í’B * # r á  Miranda, 2,50, 
D. Blas E*e^biiv2.
B,a Dolerás 2. .
D. Antonio Campi* 1.
D. Juan Rorntro» Co&vós, 1,
D. J o #  Delgado' Qirfere, 1. •
D. Manuel OrtM* Domínguez, 1.
D. Manual O m gú  Ruiz, 2.
D. Juan L**0cPtez,.2.
D.a Mísru la Es$>b*r Cruzado, 0,25. 
D. Antonia Sola |íúñ¿zf 1.
D. PiácMo Acósta, 1.
D. Je sé E tíi ígúez G^rtíi, 2.
B* J uíu Moy#d Tirado, 1.
D.a Dolores Li ¿m o Váldera, 1.,
D. Jóié B$nÍta:‘ÍÁcobarr 5 . .
1). Fianoiico -AIónso Lozano, 5.
D. G>rc^z Pé.^z, 2
D. Minué! Rúéiígm z Lépm? 0,50,
D. Manuel F^rra- Páohardc?* 0.50.
D. Odsíébátl OHega Sánchez, 0,50. 

-D. Fioreutino Miranda, 1,
D. Amonto Pelátz, I.
D. Antonio Áridas, 1.
D. Antonio E^cobir, 1,
D. Manuel Lepe, 1.
D, Florshtioo Rodríguez, i,
D Antonio Offega, 2.
D.a Dolores D iga do, 1.
D .F m m im o-Valle, 1.
D, Adoífo G^ziíez, 5.
E J j é f i  W f 2,

l - s ^ .
D. Vicente Gatí^do, 0 2a.
D, José Tirado, 5;
P* Mariano Móysmo, 1.

,D.a Tera .̂a 8?#hax* Salazar, 15.
D. Jasé Ferbáuit#z-4«'n*j 1«:.
D. J o #  Ortrgi IJalgido, 1.
D? Sebffltián Ef ĉ btr Reinoso, %
D, Frgtóipso fynz&q.o. Roútéro, 2.
D. Modesto G m z0H  Pérez, i.
P,a Altngefc tii& üm tegH W , Ir

D a Dolores Daza Arpe, 1.
D.a Luna Carrero, 2.
D. Antonio Escobar, 1.
D. José Harezuelo, 2,50.
DvPduifacip: Vargas, 2.
D. Tunáis Tirado Miranda, 10,
D. Jdsé-Pichárdn B¿rmúdsz, 2,50.
D. Jhsé Tirado, 2,
D. Manual Aire, 1. 1
D. Manuel Ojeda Lepe, 2.
D.a Enriqueta Sincheg, 2.
D, Minué! Santiago. 5. :
D. Gabriel'S&ift Náñ^z, 1. .
D. Antonio Vargá®, 5.
D. Ricardo Miranda López, i.
Sociedad de Camiseros La Onuben- 

se, 25.
Ayuntamiento de E! Almendro, 25.
D. Manuel Ĝ -m̂ z Barba. 2,
IX Antonio Mirtfu Y '̂ñez, 2.
IX Francia# MsrtfnV 5. - 
D. Francisco F&?:í& Férezs 2,
D, F m m  Domínguez González, 0,25.
D, J L u c i á o  Góm¿zt 2. , ! ;-
IX Juan Escobar, 2. ' v 
D. Ju-m Maeí^a Msrtfn, 1»
D. Francisco Mariíu G^maz, 0,50.
D. F  anXaoo Férrera, 0,50.
D. J**ió Górcez Mar tic, 1.
IX R¿m n^Visqn#Gómez, 0,50.
D.a Aogelá é Icéa Rodríguez, 0,50.
D. MánUrl Ylñ^z, 0,15. v 
D. Modesto Sánchez García, 2,
D. Jiifté.Martín, 0,25.- 
D..Manuel Ortega, 5.
D. Manuel Rodríguez, 1.
D. Luis Alvarez de Errada, 1.
J) Santos y Romera Rodríguez, 5.
D a María Ponoe Máricl ,̂ 0 25,
D. Sebastián Domingucz:Gircés,‘0,50.
I>. Jo-sé MUn^f Ródr-íguez, 0̂,25,
D. Jatu Ü o^eí,0,40.:
D, Luis D mítj^uoz Vázquez, 1.
Ay uniamien i*i da Cortegana, 25.'
D.- 0saimiro Cabsitóáj 5.,' -•
D. ÍFrancisco Montenegro, 10.
B, Pió Gutiérrez y Hermanos». 10.
D. Alberto Benito Martínea# 15. V 
D. A»tordo del Aguila Ortega, 5.
D Jí sé Eduardo Caballero de Tineo, 5. 
B, Enrique Ramón BMieater# 5. *
D, Francisco Martínez JKeyai, 2,50.
D. Mtnuel Sánchez, 2j50.
D. José Leopoldo Iglesias, 2,50.
D, Antonio Muñoz, 2,50.
D. Juan Emilio Hailge, 2,50.
D. Ramón Asuana, 2,50.
D. Topbio Carias. 2 50,
D. Ingenio Rodríguez Madruga, 2,50.
D.; José'.Gsréfa Ganzál^-2,50. -■
D. jcsé-Rosend^ L^ó^, 2 50.
D. Ramón Siinz Sáenz, 1,25.
D, Rafael Ci vi GL, 125.
D. Gerardo SanchoB#nf 1,25. *
D. Bernardo Sanz Calla, 1,25.
Total? ?*U5J5 pégate
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